
Línea de tiempo histórica del Bienestar Familiar 
57 hitos (1968–2025)

Retos institucionales y posicionamiento nacional

1998 - 1925
Fundación y bases
institucionales

1. 30 de diciembre de 1968 — Creación oficial 
del Bienestar Familiar mediante la Ley 75 de 

1968, conocida como «Ley Cecilia»,
para proteger a niñas y niños y fortalecer el 

bienestar familiar.
 

2. Incorporación de la función pública
del Bienestar Familiar con autonomía

administrativa y personería jurídica.
 

3. Primeros proyectos piloto
de atención y nutrición 

infantil en territorios.

4. Definición de las bases de acción
preventiva y de protección integral.

 
5. Primeras sedes regionales

del ICBF se establecen
para descentralizar la atención. 

1986–1995
Organización estructural
y normativa

11. Reorganización institucional con Ley 7 de 
1979 y Decreto 2388 de 1979, estableciendo el 

Servicio Público de Bienestar Familiar y el 
SNBF (Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar).
 

12. Decreto 334 de 1980 define estatutos
institucionales.

 
13. Creación de comités interinstitucionales

para erradicación del trabajo infantil
y explotación sexual (Decreto 859 de 1995).

 
14. Estructura interna del ICBF se consolida

con acuerdos normativos en
la década de los 90.

 
15. Inclusión de más servicios especializados

en protección familiar. 

2006–2010
Marco legal
de derechos

21. Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia
y la Adolescencia) que reconoce

a niñas, niños y adolescentes como sujetos 
plenos de derechos, e identifica al Bienestar 

Familiar como ente articulador del SNBF.
 

22. Ley 1146 de 2007 — Creación de Comité
para Prevención de Violencia Sexual

y Atención Integral a Víctimas.
 

23. Ley 1361 de 2009 — Fortalece el desarrollo 
integral de la familia como núcleo protector.

 
24. Nombramiento del Instituto como «Cecilia 

de la Fuente de Lleras» en homenaje
a su cofundadora.

 
25. Coordinación ampliada con los consejos
de política social para derechos de primera 

infancia. 

2016–2019
Integración
y modernización

31. Implementación de modelos
territoriales de atención con

enfoque diferencial.
 

32. Mayor articulación intersectorial
para primera infancia, educación

y protección.
 

33. Expansión de infraestructura de
servicios comunitarios.

 
34. Consolidación de rutas de

atención integral.
 

35. Alineación con políticas públicas
nacionales de infancia y familia. 

46. El Bienestar Familiar atiende a millones de colombianas y colombianos
con su
oferta de servicios. 

47. Cuenta con 33 sedes regionales y 218 centros zonales en todo el país. 

48. Es coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF)
como ente articulador estatal. 

49. Promueve la articulación con salud, educación, justicia y entidades territoriales. 

50. Fortalece enfoques diferenciales para grupos étnicos y poblaciones rurales. 

51. Impulsa mecanismos de participación para niñas, niños y adolescentes. 

52. Desarrolla programas de prevención y protección integral frente a vulneración 
de derechos. 

53. Se adapta a los retos de seguridad alimentaria y nutrición en primera infancia. 

54. Consolida protocolos de atención oportuna para contextos
de emergencia familiar. 

55. Avanza en modelos de corresponsabilidad con familias y comunidades. 

56. Refuerza su trabajo técnico con talento humano especializado. 

57. A 57 años, el Bienestar Familiar sigue construyendo bienestar, protección
y futuro en todo el país. 
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1976 - 1985
Expansión y nuevos

servicios

6. Ley 27 de 1974 materializa la creación de 
Centros de Atención Integral al Preescolar 
(CAIP) para promover atención comunitaria. 

7. Consolidación de servicios de nutrición
y educación temprana. 

8. Ampliación de cobertura en zonas
rurales y urbanas. 

9. Nuevas sedes zonales se abren
en departamentos claves. 

10. Apoyo a familias en contextos
de vulnerabilidad social. 

1996 - 2005
Consolidación y enfoque

en bienestar integral

16. Ampliación y fortalecimiento
de programas de atención integral
a niñas y niños. 

17. Construcción de infraestructura para 
atención comunitaria. 

18. Creación de nuevos centros zonales
y expansión territorial. 

19. Diseño de sistemas de seguimiento
y evaluación de programas sociales. 

20. Coordinación interinstitucional con 
salud, educación y justicia para
protección de derechos. 

2011 - 2015
Programas de

primera infancia

26. Creación de la Dirección de
Primera Infancia (Decreto 987 de 2012)
como área estratégica. 

27. Implementación de estrategias de 
atención integral para niños y niñas
de 0 a 5 años.
 
28. Protocolos técnicos para nutrición,
educación inicial y cuidado familiar. 

29. Sinergias con educación y salud
para promover desarrollo temprano
integral. 

30. Fortalecimiento del talento humano
técnico en primera infancia. 

2020 - 2021
Respuesta en crisis

y adaptación

36. Adaptación de servicios en contexto de 
pandemia para la continuidad de atención. 

37. Refuerzo de acompañamiento psicosocial 
para familias afectadas. 

38. Fortalecimiento de estrategias de
protección en territorios de alta
vulnerabilidad. 

39. Innovación en atención remota
y acompañamiento preventivo. 

40. Integración de aprendizajes
pospandemia en protocolos de atención. 

2022–2025
Avances recientes
y expansión de impacto

41. Fomento de participación de niñas,
niños y adolescentes en planes de

desarrollo territorial.
 

42. Inauguración de nuevos centros de
educación inicial en territorios

como Quibdó, ampliando
cobertura primaria.

 
43. Reafirmación del compromiso

institucional con seguridad
alimentaria y protección. 

44. Desarrollo de infraestructura
de atención comunitaria en territorios

indígenas y rurales.
 

45. Mayor presencia técnica en escenarios
de migración y desplazamiento

para niñas y niños. 
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